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RESOLUCION de 17 de octubre de 2003, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se resuelve el
concurso de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en la Delegación, convocado por Resolu-
ción que se cita.

Por Resolución de 4 de junio de 2003 (BOJA núm. 118, de
23 de junio) se convocó concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación, conforme a
lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalu-
cía, de conformidad con  el Decreto  2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía y en uso de la competencia atribuida a esta Conseje-
ría por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de
competencias en materia de personal, y posterior delegación
por la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 31 de julio
de 2000 (BOJA núm. 98, de 26 de agosto).

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los
procedimientos establecidos, y en cumplimiento de la base
duodécima de la Resolución antes citada, la Comisión de Va-
loración ha formulado la correspondiente propuesta de resolu-
ción del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos declarados desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 31 de julio
de 2000 (BOJA núm. 98, de 26 de agosto),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concur-
so, adjudicando con carácter definitivo, los puestos de tra-
bajo que se relacionan en el Anexo de la presente Resolu-
ción a los funcionarios que en él se especifican. Los desti-
nos son irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio,
excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín

Oficial,  en  cuyo  caso  podrán  optar  por uno de los dos,
viniendo obligados a comunicar, por escrito, a esta Delega-
ción Provincial y a la Dirección General de la Función Públi-
ca de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en
el término de tres días desde la publicación de la adjudica-
ción, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que
no figuran en el Anexo de la presente Resolución por no
haber sido adjudicados o por no reunir los candidatos soli-
citantes los requisitos exigidos por las bases para su adju-
dicación.

3. La contestación a las reclamaciones formuladas por
los solicitantes con ocasión del trámite previsto en el apartado
dos de la base undécima de la Resolución de convocatoria del
concurso, se entiende efectuada a los mismos con la publica-
ción de la presente Resolución.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del con-
curso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con los arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería,
o aquél en cuya circunscripción tenga el demandante su do-
micilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, sin que puedan simultanearse ambos
recursos.

Almería, 17 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.
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A N E X O

DELEGACION PROVINCIAL DE LA CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES EN ALMERIA

CONCURSO DE MERITOS PERSONAL FUNCIONARIO

LISTADO DEFINITIVO DE ADJUDICACION DE DESTINOS
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RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Inmaculada Ramos Tapia, Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Derecho Penal convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001 («Boletín Ofi-
cial del Estado» 23.11.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el
art. 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre («Bo-
letín Oficial del Estado» de 26 de octubre), art. 4 del Real
Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19 de junio) y arts.
139 a 143 de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud nom-
brar a doña María Inmaculada Ramos Tapia, Profesora Titular
de Universidad de esta Universidad, adscrita al Area de Cono-
cimiento de Derecho Penal.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamen-
to de Derecho Penal.

Granada, 8 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.


